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D1L 0ON8EJO DI MTMI8TRO8

PARTE OFICIAL
Ei Sumnier da Corpa da S. M, dice a 

■M Presidencia, con fecha da hoy, lo 
¿Igufante:

«Excmo. 8r.: El Decano de los Méib 
oos de la Reai Cámara me comunica con 
facha de bojr el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: Tango el honor de poner 
en conocimiento de V. E, qa$ SuMaps- 
Ud el Rey (q. D. g.) ha pasado el día 
tranquilo, descansando largos r^tos. La 
enfermedad signe sn curso favorable
mente.»

Lo que traslado a V, E para su cono- 
dlmiento y efectos consiguientes. Dios 
eaarde a V. E. muchos afios.

Palacio, 12 de Marzo de 1927.-EÍ 
Marqués de Vmna.-Sefior Presidente 
del Consejo de Ministros.»

S. M. la Reina Dolía Victoria Euge- 
nía, 8. A. R. el Príncipe de Asturias e 
Infantes y demás personas da la Augus
ta Real Familia continúan sin novedad 
en su Importante salud.

(Gaceta i3 Mari de 19»?^
" 1 i!"--ne

SECCION PROVINCIAL_  ..
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Núm. 593°^

Gobierno di vil
OBRAS PUBLICAS kb

Oa bbit x bíS.— Terminadas por el 
Oontratlsta Don B»r iolomé Piañas las 
obras de reparación de explanación y 
firme de la carretera de Palma»Puer
to Coióm kilómetros 1 al 6, se publica el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para que, en cumpli
miento de lo preceptuado en la R. O, de 
8 de Agosto de 1910 y en el plato de 
treinta dias contados desde la inserción 
del mismo, el Alcalde de Palma término 
municipal en que radica la obra de que 
se trata, remíta a la Jefatura de Obras 

- Públicas de esta provine*», (calle de Mi
guel Santandreu n.® 1), un certificado 
•Q el que consten las reclamaciones que 
•• hayan presentado en contra del cita
do contratista, en la inteligencia de que, 
•i no se remue el certificado da referen- 
ola en el plazo prefijado, se considerará 
que no exjsie reclamación alguna.

Palma 14 de Mareo de 1927.
a Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 696
Ca bbit e ba b , — Terminadas por el 

Oomratista Don Pedro Hugaet las obras 
de acopios par» la conservación de la 

IniifleO oijílu®#! lob obsditit'xeLi (d)

carretera de Palma a Puario Colom kL 
lómetros 25 al 28, se publica el presante 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la 
provincia, para qu», en cumplimiento 
da lo preceptuado en la R. O, de 8 da 
Agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
di*r  contados desde 1* Inserción del mis
mo, el Alcalde de Lluohmayor término 
municipal en que radica la obra de 
que se trata, remita a la Jefatura do 
Obras públicas de esta provincia, (calle 
de Miguel Santandreu n.° 1), un certifi
cado en el que consten Us reclamaciones 
que se hayan presentado en contra del 
cititdo contratista, en la inteligencia de 
que, ai no se remite el certificado de re
ferencia en el plazo prefijado, se conside
rará que no existe reclamación alguna.

Palma 14 de Mario de 1927.
El Gobernador.

Pedro Llosas

Núm. 597
Oa bbe t e r s b . — Termiuadás por el 

Contratista D. Jaime Jaume las obras 
de acoplos para la conservación de la 
carretera de Palma a Puerto Colom ki
lómetros 12-14 al 17 y 23 y 24, se publi
ca el presente anuncio en el Bd l i t in  
Of ic ia l  de la provincia, para que, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910 y en el pli
so de treinta dUs contados desde la in
serción del mismo, los Alcaldes de Palma 
y Llucbmayor, términos muofc'pales en 
que radica la obra de que se trata, remi 
tan a la Jefatura de Oirás públicas de 
esta provlncl», (calle de M guel Sautan- 
dren n.® 1), un ceníflosdo en el que cons
ten Us reclamaciones que se hiyan pre
sentado en contra del citado contratista, 
en la inteligencia de que, sí no se remi
te el certificado de referencia on el plazo 
prefijado, se considerará que no existe 
reclamación alguna.

Palma 14 do M*no de 1927,
El Goberaider, 

Pedro Llosas

Num. 598
Ga bbs t e r a s . — Terminadas por el 

Contratista Dos Bartolomé Ferrar las 
obras de reparación de explanación y 
firme de la carretera de Goll d^n Re
basas a Llucbmayor por el Arenal (8ac
ción del Arenal a Lluchmsyor, se publi
ca el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de U provinc'a, para que, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 8 de Agosto de 1910 y en el 
p'azo de treinta días coñudos desde 1* 
inserción del mismo, el Alcalde de Pal
me, término municipal en que radica la 
obra de que se trata, remita a la Jefe- 
tura de Obras públicas de esta provincia 
(calle de Miguel Santandreu n.® 1,) un 
certificado en el que consten las recla
maciones que se hsyan presentado en 
contra del citado contratista, en la inte
ligencia de que, si no se remite el certi

NUM. 9401 Lxsleyee, óríenw y mmc Io i qae m mxndxn pebllcer ea le» Becm w OnciALit 
is lum de reeltlr al Gebwaader cirU, y por cayo ceadacte m pasaría a lee •hítate» 
de loe naenetoaactoe periódicos, (R. O, <• < <« Atril <• ItW)»

ficado de referencia en>l plazo prefija
do, se considerará que no existe recia- 
mxcíóa alguna.

Palma 14 de Marea de 1927.
SI GobMaeidr, 

Pedro Llosas

Nún. 598 n*
COMITE PARITARIO

DIL OOMIROÍO AL POB MENOR
II ibíendo sido presentadas a este Co

mité Paritario por U Sociedad de, ps- 
pendientes de Comercio «Unión Protec
tora Mercantil» unas Bises que afectan 
al horario de trabajo, recuperación de 
fiestas, y abono de una cuota mensual a 
U dependencia, ee abre un» infarto»- 
alón de treinta días, a contar des le la 
facha de la publicación en esta Bo l e t ín  
Of io ía l , para que cuantos.se crean con 
derecho a ello pueian informar por es
crito lo que estimen pertinente.

Lts Bases estarán de manifiesto en la 
Oonsei jeria de la Cámara de Comercio 
de esta Capital.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Palma 14 de Margo de 1927.—El Pre
sidente, Guillermo Forteia,

Núm. 524
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DIL pu ir t o
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Guillermo Más Sa
las el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de Miguel Más 8das, 
de más de dleg años, del cual resulta, ade
más, que se ignora su paradero duran
te dicho tiempo, y a los efectos dispues
tos en el vigente Decreto-ley de bases 
para el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y en especial del artículo 293 
del Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, ss publica el presente por sí al
guien ti ana conocimiento de la actual 
residencia del aludido Miguel Más Sa
las, se sírva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes.

El citado Miguel Más Salas, ee hijo de 
Guillermo y de Magdalena, cuenta 88 
afios de edad, de estado viudo, pelo ru
bio, estatura regular.

Ea Campos del Puerpo a 7 de Marzo 
de 1927, -El Alcalde, B, Más.

Núm. 564
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY
EDiOTe —Tramitado en este Ayunta- 

m ento a petición de Andréi Garl Sa- 
lóm el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de sus harmanos José 
y Bartolomé, de más' de diez años, del 
cual resulta, además, qua se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
ley de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial 
del articulo 293 del Raglamento de 27 

de Febrero de 1925, ee publica el pre
sente por si alguien tiene conocimiento 
de la actual residencia de los aludidos 
José y Bartolomé Gsrí Salóm, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes.

Los citados José y Bartolomé Garl Sa
lem, son hijos de Francisco y de Petra, 
cuentan 37 y 85 años de edad respecti
vamente; el José estatura baja, pelo ne
gro, cara regular, ojos claros y el Barto
lomé estatura grande, pelo negro, cara 
regular, ojos negros; solteros y natu
rales. U ti

íSsntafiy a 11 de Marzo de 1927,—-El 
Alcalde, L. Bonet.

Núm. 565
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Antonio Mantener 
Rigo el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de su padre Antonio 
Mantener Rosselló, de más de diez afios, 
del cual resulta, además, que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, y a 
los efsetos dispuestos en el vigente Da- 
creto-Ley de beses pera el Reclute- 
miento yB sena plazo del Ejército, yen 
especial del artículo 293 del Reglamen
to de 27 de febrero de 1925, se pu
blica el presente por al alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Antonio Muntaner Rosselló, se 
sírva participarlo a esta Alcaldía con 
a mayor sama de antecadentes.

Et citado Antonio Muntaner Rosselló, 
es bija de Antonio y de Margarita, cuen
ta 58 años de edad, casado, estatura 
grande, pelo velloso, cara alargada, 
ojos negros y nitural de Sanfsfiy.

Szntafiy a 11 de Marzo de 1927.—El 
Alcalde, L. Banet.

Núm. 572
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente pera jus
tificar la ausencia de José González Jor
ge, de más de diez a Roa, del cual resul
ta además que se ignora su paradero, 
durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en la vigente Ley de Recla- 
tamíento y Reemplazo del Ejército, y en 
especial del artículo 293 de su Regla- 
manto de 27 de Febrero de 1925 se pu
blica el presente por si alguien tiene co
nocimiento de la actual residencia del 
aludido José González Jorge, se sirva 
participarlo. a esta.Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes.

El citado José González Jorge cuenta 
50 afios de edad, natural de Oad z, de es
tatura b*j» y facciones regulares.

Ea Mabón a 10 de Mario de 1927.— 
Ei Teniente Alcalde, Pablo del Amo.

Núm. 591
AYUNT.® DE .SANTA EUGENIA
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Guillermo Bibiloni

M.C.D. 2022



8
Ooll, el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de Guillermo BibilonI 
Bíblloni, de más de diez efios, del cual 
resulta además, que se Ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en el vigente Decreto-ley 
de báees para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en .especial del ar
tículo 293 del Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925, se publica por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Guillermo Bíblloni B bi- 
lonl, se sírva participarlo a esta Alcal
día con la mayor suma de antecedentes,

El citado Guillermo Bibllon! Bibllonf, 
es hijo de Guillermo y Margarita, cuen
ta en la actualidad 26 afios de edad y ee 
ausentó do esta localidad hace 12 afioa 
dirigiéndose a la República de Francia.

Santa Eugenia 14 de Marzo de ^1927, 
—El Alcalde, Sebastián Llabrés.

Núm. 628
Don Miguel Vázquez y Martínez, Alfa* 

rez de Navio de te Escala de Reserva, 
Auxiliar de tes del Cuerpo General 
de la Armada y Ayudante Militar de 
Marina del Distrito de Andraisx, 
Por el presente edicto hago saber:

Que habiéndosele extraviado la licencia 
abEO’.uta y libreta de inscripción regla
mentaría al inscripto de este Trozo Juan 
Pujol y Font folio 20 de 1902 de Inscrip
ción declaro cutos y sin valor alguno 
los expresados documentos cayendo en 
responsabilidad la persona que los po
seyera y no hiciera entrega do ellos.

Andrabx 9 Marzo de 1927.—Miguel 
Vázquez.

Núm. 549
AUDIENCIA TERRITORIAL

DN PALMA
En los diez últimos días del próximo 

mes de mayo han de celebrarse en esta 
Audiencia exámenes generales de Aspi
rantes a procuradorei arregladamente 
a lo prevenido en el Reglamento de die
ciocho de Abril de 1912,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia a fin de que los 
que deseen tomar parte en los mis
mos y reúnan las condiciones que rxfge 
el artículo 3,® y demás concordantes del 
citado Reglamento puedan dirigir sus 
solicitudes al limo. Sr. Presidente den
tro de los quince primeros días del Inme
diato mes de Abril, acompafiando loe do
cumentos que enumera el articulo quin
to del repetido Reglamento; debiendo 
advertirse que según lo dispuesto en la 
Real orden de ocho de Febrero próximo 
pasado, para examinarse se exige el Ti
tulo de Bachiller Universitario de Letras 
obtenido según el plan de estudios que 
actualmente rige; bastando el que se ten
ga con arreglo al plan antiguo cuando 
hubiere sido adquirido antes del Real de
creto de veinticuatro de Agosto de 1926.

Palma 10 de Marzo de 1927,—Jaime 
8 arr», Secretario,—V,® B.®— Lera.

Núm, 562
SECCION DB CLASIFICACION 

Y BKVI8IÓN DE IBIZA
Relación de los días que cada uno de 

loa Municipios do esta Is’a ha de pre
sentar ios mozos para ei juicio de revi
siones del corriente afio.

Día 19 de Abril.—San Juan Bautista, 
Dia 26 de Id.—San Joeé.
Dia S de Mayo.—Santa Eulalia,
D a 10 de id.—San Antonio y Formen- 

tera.
Día 17 de id,—Ibíza,
Ibiza 9 Marzo 19*7. — El Teniente Co

ronel Presidente, Salvador Mena.

Núm. 563
SECCION DE CLASIFICACION 

Y BEVI8IÓN DB MBNOBÜA
Relación de los días en que los Muni

cipios de este Isla deberán presentar 
ante esta Sección los mozos sujetos a 
revisión, cuyos dias serán los que a con
tinuación se relacionan.

Día 20 de Abril, — Vllk-Carlos y S«n 
Luis,

Día 25 de id.—Meroadai y Ferrsrí&s,
Día 2 de Mayo.—Alaycr.
Dia 9 da id. — Cindadela, 
Dias 16 y 17 de id. Mahón.
Mahón 9 Marzo 1927,—El Teniente 

Coronel Presidente, Barrios,

En la primera quincena del mes de 
mayo próximo han de celebrarse en es
ta Audiencia exámenes de Aspirantes a 
Secretarlos y Suplentes de Juzgados Mu
nicipales, lo cual se anuncia en el bo l e 
t ín  o f io j a l  de la provincia a fin de que 
los que deseen tomar parte en loa mis» 
mos puedan presentar bu s instancias, 
dirigidas al limo, Sr. Presidente, en la 
Secretaría de gobierno, dentro de los pri
meros veinte dias del inmediato mes de 
Abril,

Palma 10 de Marzo de 1927.—Jaime 
Berra, Secretario,—V,® B,®—Lar».

Núm. 510
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos que por ante este Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta ciudad y Secretaría úni
ca a cargo del actuario penden, sobre 
incidente de pobreza de Manuela Pizá y 
López, consorte de D. Juan Rípoll Olivar, 
representados por el Procurador Don 
Francisco Pizá, con citación y emplaza
miento del Sr. Abogado del Estado, de 
Antonio Pizá Mas pura que comparezca 
en los dichos autos incidentales a contes
tar Ja demanda dentro el plazo de trein
ta dias, bajo apercibimiento de sustan
ciarse sin su asistencia y sólo con cita
ción de las partes que se personan.

Y siendo el Don Antonio Pizá Más de 
ignorado paradaro se le practica el em* 
plszamiento por medio de la presente 
cédula, que seré publicada en el bo l b- 
t /n  o f ic ia l  y Gacela de Madrid y sitios 
túbiícos y costumbre de esta localidad, 
a fin de que le sírva de emplazamiento 
en forma a les efectos ordenados, previ
niéndole que surtirá los mismos efec
tos que si se le hiciere en su persona, y 
que san luego se presente le serán en
tregadas las copias simples prestadas, 

Palma ocho Marzo de mil novecientos 
veinte y siete.-*El Secretario, Juan Bes- 
tard,

Núm, 484 
JUNTA DE PLAZA 

Y GVABNI0IÓN DE MKNOB0A 
An u n c io .—Por el presente hace sa

ber esta Junte que procederá a la ad
quisición por gestión directa de los artí
culos que sean de suministro e inmedia
to consumo que a continuación se rela
cionan, necesarios al Parque de latan • 
dencia de eeta Plaza, cuyo acto tendrá 
lugar el día 26 del actual a las once de 
la mañana en el local que ocupa las Ofi
cinas del Regimiento Infantería Mahón 
número 63, 
^¡Los vendedores presentarán bl b ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos susceptíblee de ero; debiendo 
cons ar en dichas ofertas la proceden
cia de los artículos que en ella figuran; 
justificarán su personalidad y exhibirán 
el último recibo de la contribución in
dustrial a qu^ la contracción se refiere 
y los que aparezcan como apoderados el 
poder notarial otorgado a bu  favor.

Los pliegos de condiciones asi como 
la relación de los artículos que se cal
culan necesarios, eetarán de manifiesto 
en el Parque de íotendencla de esta Pla
za Santa Ana número 4 los días labora
bles de once » trece.

El Importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Articulose citan

artículos qua sean de suministro a Inme
diato consumo Decssarlos al Hospital 
Mí c&r de est& Plaza durante al mes de 
Abril próximo el día 26 del actual a las 
doce da la mañana anta la expresada 
Oomls'ón en d loca! que ocuca tes Ofie 
ciñas del Reg miento Infantería Mahón 
cúmero 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos susceptibles da ello justifica
rán su personalidad y exhibirán el últi
mo recibo de la contribución Industrial 
a la que ¡a conteateclón se refiere y los 
que aparezcan como apoderados si po
der notarial otorgado a su favor,

Los pl egos de condiciones, así como 
la relación de tos srtlca os quese calcu
lan necesarios estarán de man ftes o en 
el Hospital Militar de esta Plaza les 
días laborables de once a trece,

El importe da esto anuncio será por 
cuenta de lo t adjudfcattrtos.

Mabóv, 4 de Marzo de 1927.—El Vo
cal Secretario, Josa Valero, —V,® B,°— 
Ei Coronel Presidente, Vidal,

Núm. 600
LA ROSA BLANOA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 30 (apartado 7) da los Estatutos 
y por acuerdo del Contejo de Adminis
tración se convoca a Junta General, ex 
traordioari», para el día 22 del actual, 
a las 15 horas 30 minutos, en el ediflele 
social,

Los Heñor^s Accionistas, que deseen 
asistir, podrán proveerse de la corras- 
pondtente pape'eta de asistencia, qu» le 
será facilitada por la Dirección de ia so
ciedad, depositando ai efecto sus accio 
nes en la misma, con 48 horas de anti
cipación a la señalada para la celebra 
clón de la Junte.

Palma 16 de Marzo de 1927.—Po 
Acuerdo del O. de A.—El. Vocal Secreta
rio, Bartolomé Bosch Roce. *

SECCION DE LA GACETA
s

MINISTERIO UE TRABAJO 
OOMtBCIO B IVDUSTBIA

SüBDIBZOOION DI INDUSTBIA 

Escuela Elemental del Trabajo en Mahón
Por acuerdo de 1» correspondlent 

Junta local de Euseaanza industrial, s 
anuncia a concurso de méritos una pieza 
de Maestro mecánico, con destino a L< 
Escuela Elemental del Trabajo, de M* 
hón, cou el sueldo o grat'fioacfón d 
1.500 pesetas, coa cargo a tos fondos do 
la expresada Junta local y sin o^ros de 
tachos que los consignados en el Regí», 
msnto de dicha Escuela,

Las Instancias deberán presentarse en 
el Registro general del Ministario de Tre - 
btjo, Oomerclo e Industria, o en la Sacre 
taría de la Mencionada Escuela, dentro 
del plazo de un mes, y habrán de 1 
acompañadas de los documentos que in
dica el artículo 33 del Reglamente prc 
vlsional para la aplicación del Estatuto 
Industrial de 18 de Junto de 1926,

Madrid, 8 de Marzo de 1927.—¿i Sub
director, J. Flórez Posad»,

Por acuerdo de la correspondlent 
Junte local da Enseñanza industrial, g 7 
anuncia a concurso de méritos una plaza 
de Maestro electricista, con destino a 1^ 

__ Escuela Elemental del Trabajo, da Ma
Harina para pan de Hospital, Harina hóa» ®on eí sueldo o gratificación d > 

1.500 peeetes, can cargo a los fondos d^- 
la expresada Junta local y sin otros de 
rocho» que los consignados en el Regla 
manto de dicha Escuel»,

para pan de tropa, Oabada, Paja corta 
para pienso, Carbón de cok, Carbón ve
getal, Lefia cortada y rajada, Paja lar
ga para relleno, Aceite y peiróleo para 
alumbrador

Mahóo, 4 de Marzo de 1927.—El Sa> 
cre^aiis Comandante da Intendencia, Jo
sé Valero,—V.e B,° -E1 Coronel Presi
dente, Vidal.

Núm. 483
Comüión gestora de compras para las 

atenciones del Hospital Militar de esta 
PU^a.
An u n c io .-Por el presente hace sa

ber eeta OomlBión que procederá a la 
adquisición por gestión directa de loi

Las instanoÍAB deberán presentarse e> 
el Rigístro general del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, o en la Secre 
taría do te mencionada Escuela, dentr 
del plazo de un mes, y habrán de ir 
acompañadas de los documentos que íD 
díca el artículo 33 del Reglamento pro- 
vísíonal para la aplicación del Estatut;. 
de enseñanza industrial de 18 de Ju. 
Dio de 1926,

Madrid, 8 de Marzo de 1927,—Bi Sub 
director, J. Flórez Posad».

(Gaceta n de Mar^o de 1937)

MINISTERIO DE MARINA

Re a l  Or d e n Ci r c u l a r
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

conformidad con el acuerdo del Qq » 
sejo de Ministros y lo informado por ja 
Sección del Personal de este Ministerio 
ha tenido a bien disponer se convoqué ' 
a exámenes para cubrir mediante libpp 
oposición, 20 plazas de Aspirantes de 
Marina en la Escuela Naval Militar, y 
en su caso y de conformidad con lo ¿g. 
puesto en el artículo 34 del Reglamento 
para el régimen y gobierno de los Tribu
nales de exámenes aprobado por Real 
orden de 3 de Junio de 1925 (D. O. 136, 
un 10 por 100 más, o sean dos plazas: 
ajustándose la convocatoria a las si
guientes reglas:

1 .a En cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 3. ’ de la ley de 7 de Ene
ro de 1908, queda terminantemente pro
hibida toda ampliación del número de 
plazas convocadas.

2 .a Las solicitudes, documentadas, 
se ajustarán al modelo que se publica 
a continuación, y acompañadas de cin
cuenta pasetas (50,00 pesetas) como de
rechos de, examen, deberán encontrarse 
en el Ministerio de Marina antes de las 
trece horas del día l.° de Mayo de 1927; 
no siendo admitidas, bajo ningún con
cepto, las que no se presenten docu
mentadas en debida forma.

3 .* Para ser admitido a estos exáme
nes es necesario:

A.—Ser ciudadano español.
B .—Haber cumplido los quince años 

y no los veinte el día 31 de Diciembre 
del año 1927.

O.-—Estar en posesión del título de 
Bachiller del antiguo sistema, o presen
tar certificación expedida por el Centro 
oficial que corresponda que acredite la 
aprobación de todas las asignaturas que 
intregraban el Bachillerato antiguo, o 
hasta el cuarto año, inclusive, cuando 
menos, o certificación de tener aproba
das con validez académica todas las 
asignaturas que integran el Bachillerato 
elemental.

Aquellos que obtengan plaza y sólo | 
hayan unido a la instancia alguna de los [ 
certificados de referencia deberán pre
sentar el título en el Negociado tercero 
de Personal (Academias y Escuelas) de 
este Ministerio para hacer efectivo su 
ingreso en la Escuela Naval Militar, sal
vo en el caso de haber presentado el 
certificado de tener aprobadas todas • 
las asignaturas del antiguo Bachillerato ; 
hasta el cuarto año cuando menos.

Los títulos serán devueltos una vez 
hechas las anotaciones correspondien
tes por el Negociado.

D-—Tener la aptitud física’necesaría 
y desarrollo proporcionado a su edad, 
apreciado por una Junta de Médicos 
nombrada al efecto, la que aplicará a 
todos los candidatos el cuadro de exen
ciones que esté vigente. El dictamen de 
esta Junta facultativa tendrá carácter 
definitivo e inapelable.

E.—Ser soltero.
—Carecer de todo impedimento pa

ra ejercer cargos públicos.
G —No estar procesado ni haber sido 

expulsado de ningún Establecimiento 
oficial de enseñanza.

H. No haber sufrido condena ni es
tar declarado en rebeldía.

4.a Los jóvenes que creyendo reunir 
las condiciones expresadas en la regla 
anterier deseen ser admitidos a los exá
menes de oposición lo solicitarán en ins
tancia dirigida al Ministro de Marina, 
acompañada de los documentos siguien-
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(1) Certificado del acta de nacimien
to, expedida por el Registro civil, debi
damente legalizado cuando proceda.

(2) Cédula personal (los que deban 
poseerla), que se devolverá al interesa
do en el menor plazo posible.

(3) Cincuenta pesetas en efectivo 
metálico, en concepto de derechos de 
examen. Están exceptuados de abonar 
esta cantidad los individuos de marine
ría y tropa en servicio activo, los huér- 
lanos de militar o de marino y los quo 
tengan derecho a examen de suficiencia.

(4) Certifico de soltería.
(5) Certificado del Registro Centré
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de Penados v Rebeldes de no haber ¡¡su
frido condena ni estar declara en rebel- 
dlí¿) Los hijos de militar o de marino, 
,ean huérfanos o no acreditarán esta 
circunstancia acompañando copia certi
ficada del último Real despacho expedi
do a favor del padre o de la Real orden 
confiriéndole el último empleo.

( 7) Los que hubiesen obtenido decla
ración de derecho a ocupar plazas pen- 
gionadas o gratuitas o a examen de su
ficiencia deberán acreditarlo citando en 
¡a solicitud la fecha de la Real orden que 
lea concedió este beneficio y el Diario 
Oiicial en que fué puplicada. .

5 .a Los que estén prestando servicio 
activo en la Armada o en el Ejército, 
están exceptuados de presentar los do
cumentos a que se refieren los incisos 
(2) y (4) de la regla 4?; pero unirán a 
au instancia copia de la parte de la li
breta u hoja de servicios en que conste: 
La filiación del individuo; la hoja de cas
tigos; los informes de su conducta y la 
constancia de no haber contraído matri
monio antes de ingresar en el servicio 
ni durante éste.

6 .a Los alumnos del Colegio de Huér
fanos de la Armada de Nuestra Señora 
del Carmen acreditarán los anteceden
tes de conducta por medio de certifica
dos sustitutívos, expedidos por el Di
rector del Colegio.

7 .a En la solicitud deberá expre
sarse: .

a) El nombre, apellidos y domicilio 
del interesado.

b) Ser soltero y no hallarse el solici
tante procesado ni haber sufrido conde
na, así como también no estar declarado 
en rebeldía ni haber sido expulsado de 
ningún establecimiento oficial de ense
ñanza; en la inteligencia de que los que 
al hacer estas afirmaciones incurriesen 
en falsedad perderán todos los derechos 
que hayan podido adquirir, incluso su 
plaza en la Escuela, si la ocultación se 
descubriese después de su ingreso en 
ella; sin perjuicio de exigirle además 
la responsabilidad criminal correspon
diente.

8 .a " Las cantidades que en concepto 
de derechos de examen se reciban, 
acompañando a las solicitudes se depo
sitarán en la Caja de caudales de la 
Ayudantía mayor de este Ministerio, a 
la disposición del Presidente del Tribu
nal de exámenes.

9 .a Los documentos señalados con 
los incisos (4) y (5) para los paisanos y 
el que señala la regla 5.& para los mili
tares, deberán, tener fecha posterior a 
la Real orden de convocatoria, sin cuyo 
requisito no serán válidos.

10 . A medida que se reciban las ins
tancias serán revisadas por el Negocia
do correspondiente, por el que se comu
nicará a los interesados el haber sido 
admitido a examen o las razones que 
se opongan a ello. ,

11 . Todo lo concerniente a los exá
menes y normas para adjudicar las pla
zas se ajustará a los preceptos del Re- 
olamento aprobado por Real orden de 3 
de Junio de 1925 (D. O. 136) y Real or
den de 3 de Noviembre de 1922 (D. O. 
251).

,12. Los exámenes comenzarán en el 
Ministerio de Marina el dia l.° de Junio 
de 1927 y versará sobre las asignaturas 
de Análisis algebraico, refundiendo 
Aritmética y Algebra, Geometría plana 
y del espacio, Trigonometría ¡rectilínea 
Y esférica; Nociones de Geometría des- 
eriptiva y Francés. ,

Los exámenes empezarán por las 
^ignaturas de Matemáticas, por su or
den natural y terminarán por la de 
francés; los exámenes de las cuatro 
Signaturas de Matemáticas consistirán:

En ejercicios prácticos o gráficos que 
Precederán a los orales de todas las 
Signaturas de Matemáticas; y por los 
resultados de ellos eliminará el Tribu
nal a los candidatos que no acrediten 
la suficiencia necesaria, quienes no po
drán en consecuencia, practicar el exa
men oral.

Los ejercicios prácticos serán a ser 
Posible, únicos para todos los opositores 
y no deberán figurar en los libros de 
Problemas que se conocen; tendrán co

mo se indica, un carácter esencialmente 
práctico, huyendo de complicaciones.

Estos consistiarán en seis problemas 
de Análisis algebraico, refundiendo Arit
mética y Algebra; tres de Geometría y 
tres de Trigonometría, fijándose por el 
Tribunal el tiempo máximo para resol
verlos.

El Secretario anotará el tiempo in
vertido en el sobre que entregue cada 
opositor. .

Los onositores no firmarán dichos 
ejercicios y entregarán con los mismos 
un sobre cerrado que contenga su nom
bre; sobre que no podrá abrirse hasta 
después de efectuada la calificación.

Explicación, en el encerado, de una 
papeleta, sacada a la suerte, no siendo 
obligación que la explique toda si el Tri
bunal no lo juzga necesario; pero en el 
examen de Análisis algebraico deberán 
todos los opositores, al terminar esta 
explicación, ejecutar sobre el encerado 
un ejercicio con números sexagesimales, 
encaminado a apreciar el grado de prác
tica o soltura del opositor en las opera
ciones con esta clase de números con
cretos.

El Tribunal obrará con la más amplia 
libertad en cuanto a cantidad y calidad 
de las preguntas que estime necesario 
hacer al opositor, a fin de lograr el ma
yor acierto posible en el juicio acerca 
de sus aptitudes y del conocimiento de 
la asignatura, sin más limitación que 
la que en si lleva la declaración de unos 
programas y textos reglamentarios.

Los problemas de Análisis algebraico 
serán: Uno del sistema métrico decimal 
y otro de Aritmética nociones algebrai
cas, otro de lo mercantil, además, uno 
de transforgaritmos, otro de ecuaciones 
y, por último, uno de variación y repre
sentación de funciones.

Los de Geometría serán de carácter 
numérico y versarán sobre relaciones 
métricas, sobre áreas y sobre volúme
nes.

Y los de Trigonometría serán: Trans
formación y evaluación de una función 
circular, resolución de un triángulo pla
no y resolución de un triángulo esférico.

Estos ejercicios serán, a ser posibie, 
los mismos para todos los opositores.

El examen de Francés tendrá como 
base la traducción.

Esta se hará en un párrafo de unos 
20 renglones, tomados de una revista li-

DOCUMENTOS

Número 1. Giro postal nú
mero . impuesto en el 
día. (al hacerse la im
posición del giro deberá 
ponerse el nombre del 
opositor).

50 pesetas en efectivo me
tálico.

Número 2.................
Número 3 ............
Número 4.................

Programa de Análisis algebraico
Papeleta 1.a Definiciones y ejemplos 

de magnitudes continuas y discontinuas. 
—Definición de Aritmética. Definición 
de número.—Unidad.—Distintas clases 
de unidades.—Números abstractos y 
concretos; definiciones. Definición de 
fracción: términos ue la fracción.—Dis
tintas clases de fracciones.—Cociente 
exacto de una división.—-Comparación 

teraria o periódico serio, que elegirá la 
Junta y no será conocido hasta el mo
mento del examen.

, El párrafo elegido no contendrá tec
nicismos, modismos, abreviaturas ni 
términos de «argot». .

A ser posible, el examen será simul
táneo para todos los candidatos y el 
mismo el texto que deban traducir.

De no ser posible, se hará en esta for
ma por grupos, los mayores posibles.

La lectura y escritura se examinarán 
individualmente con cuatro o cinco ren
glones del mismo periódico o revista. 
^Los libros de texto oficialmente apro
bados para las asignaturas de Matemá
ticas son: Análisis algebraico (Elemet de 
Aritmetique por una reunión de Profe
sores, por F. J. edición de 1923, núme
ro 260, impreso en París, Libraire Ge
nérale, 77, rué Vangirard) y el Algebra 
de Salinas, primero y segundo tomos, 
con la extensión que se reseña; Geome
tría (Ortega); Trigonometría (García y 
Barreda), y Geometría descriptiva (Cour 
de Geometríe desciptive, F. G. M.) úl
tima edicción, númere 271 A., impreso 
en París Libraire Genérale, 77, rué 
Vangirard).

No habrá coeficientes para, las dife
rentes asignaturas.

Las tablas de logaritmos son las de 
Cornejo, Graiño, Herrero y Ribera, con
forme a lo dispuesto en la Real orden de 
29 de Junio de 1905 (D O. núm. 79), que 
las declaró reglamentarias para los exá
menes de ingreso en lai Academias y 
Escuelas de la Armada.

13. De conformidad con lo dispues
to en la Real orden de 18 de Noviembre 
de 1925 (D. O. 261), los opositores que 
resulten aprobados sin plaza no ten
drán derecho a cubrir las vacantes que 
se produzcan desde que se publique es
ta convocatoria.

14. Las oposiciones se considerarán 
finiquitadas coa la Real orden que aprue
be la propuesta formulada por el Tribu
nal examinador, y en consecuencia, 
quedarán sin curso cuantas peticiones 
se promuevan para alterar aquélla en 
cualquier sentido que fuese.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 4 de Diciem
bre de 1926.

CORNEJO 
Señores...

POLIZA

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

Excmo. Sr.:
Don .... (nombre y apellidos), domiciliado en .  

(población, calle, número, etcétera), creyendo reu
nir todas las condiciones necesarias al efecto, supli
ca a V. E. se digne ordenar su admisión en la con
vocatoria últimamente anunciada para cubrir por 
oposición plaza de Aspirante de Marina en la Escue
la Naval Militar, siendo unida la documentación re
glamentaria que’al margen se detalla, haciendo cons
tar ser soltero, no hallarse procesado ni haber sufrido 
condena, asi como también no estar declarado en 
rebeldía ni haber sido expulsado de ningún estable
cimiento oficial de enseñanza.

Lo que no duda alcanzar de la reconocida justicia 
de V. E. cuya vida guarde Dios muchos años.

..... de.......de 192...

(Firma del interesado.)

entre fracciones que tienen el mismo 
numerador o el mismo denominador.— 
Variación que se introduce en una frac
ción cuando se multiplica o divide uno 
o ambos términos por un mismo núme- 
ro.—Variación que se introduce en una 
fracción cuando se suma o resta a am
bos términos un mismo número. Fun
ción.—Ley matemática.—Problema.— 
Definición de Algebra.—Notación alge- ;

3
braica.—Fórmula.-Cualidad de la mag
nitud.—Cantidades positivas y negati
va s.—Algoritmo algebraico.—Fórmala 
de la potencia de un binomio.—Clasifi
cación de las funciones en general.— 
Función de una o más variables.—Fun
ciones múltiples, funciones algebraicas 
o trascendentes. Funciones implícitas o 
o explícitas.—Simple o compuesta; ra
cionales e irracionales: enteras o alge
braicas; de primero o más grado, simé
tricas: exponenciales; logarítmicas y 
trigonométricas: directas o inversas; 
proporcionales: periódicas; pares e im
pares. —Notación funcional ^Represen
tación gráfica de las funciones.—Conti
nuidad.— Teorema .—Una función es 
continua cuando para crecimientos su
ficientemente pequeños de su variable.

Papeleta 2.a Numeración hablada y 
escrita. — Sistemii decimal.— Numera
ción romana.—Reducción de fracciones. 
—Números mixtos.—Pasar de mixtos a 
fracción y recíprocamente. Reducir una 
fracción a eu más simple expresión.— 
Fracción irreducible. Teorema. — Los 
dos términos de una fracción irreducible 
son...—Reciproco.—Corolario l.°: Toda 
fracción equivalente a otra cuyos tér- 
minoi sean...—Corolario 2.°: Para re
ducir una fracción a su más simple ex
presión...—Corolario 3.°: Dos fraccio
nes iguales e irr0ducibles...-r-Reducción 
de fracciones al mismo denominador.— 
Teorema.—A todo común múltiplo de 
los denominadores de varias fracciones 
corresponde un sistema de reducción... 
—Mínimo denominador común.—Suma, 
resta, multiplicación, división, eleva
ción a potencias y extracción de raíces 
de las cantidades algebraicas.—Regla 
de loa signos.—Definición de expresio
nes algebraicas.—Monomio y polinomio. 
—Cantidades racionales e irracionales. 
—Grado de monomios y polinomios.— 
Expresiones homogéneas. -Ordenación 
de polinomios.— Simplificación.—Fun
ción exponencial.—Variaciones de la 
función exponencial.—Continuidad de 
la misma.—Función logarítmica.—Nue
va definición de logaritmos.—Propieda
des de la función logarítmica.—Base 
del sistema.—Cambio de base y módulo. 
—Nuevas aplicaciones de los logaritmos.

Papeleta 3.a Adición de números en
teros.—Regla.—Prueba de la adición. 
—Substracción de números enteros.— 
Diferentes casos que pueden ocurrir.— 
Prueba de la substracción. Multiplica
ción de enteros.—Multiplicación de nú
meros implícitos.—Diferentes casos de 
la multiplicación.— Prueba.— Número 
de cifras del producto.—Producto de 
varios factores. Teoremas referentes a 
éstos.—Potencia de un número. -Pro
ducto de potencias.—Elevación a una 
potencia de otra potencia y de un pro
ducto.—Adición, sustracción y multi
plicación de expresiones algebraicas.— 
Procedimiento operativo, según sea de 
monomios, con monomios, monomios y 
polinomios o polinomios.—Origen algo
rítmico de las expresiones imaginarias. 
—Significación de las expresiones V-l 
y a V-l. Binomio imaginario.—Clasifi
cación de las expresiones imaginarias. 
Interpretación geométrica.—Denomina
ciones diversas.—Módulo y argumento. 
Modulación.— Modulación factorial de 
las expresiones imaginarias.

Papeleta 4.a División de números en
teros.—Definiciones.—Diferentes casos 
de la división.—Números de cifras del 
cociente.— Prueba.— Teoremas relati
vos a la división.—Dividir un producto 
de varios factores por un número.—Di
visión de potencias del mismo número. 
—Si se multiplica el dividendo y el di
visor. —Si se divide el dividendo y el 
divisor.—Dividir un número por un pro
ducto de varios factores. -Operaciones 
con los números fraccionarios.—Suma, 
resta, multiplicación y división de frac
ciones.—División de expresiones alge
braicas. —Condiciones para que un po
linomio sea divisible por otro.—División 
inexacta.—Caso particular de la divi
sión de las expresiones de la forma 
'Xm + c™ por X ± a. -Fracciones alge
braicas,—Formas simbólicas que proce
den de la fracción. Operaciones con las 
expresiones imaginarias. - Necesidad 
de someterla a los procedimientos ope-
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ti
rativoi.—Observaciones preliminares al 
cálculo de las expresiones imaginarias, 
—Adición, substracción, multiplicación, 
división, elevación a potencias y ex
tracción de raíces de las expresiones 
imaginarias.—Interpretación geométri
ca de las anteriores operaciones.

Papeleta 5 * Divisibilidad.— Defini
ciones y teoremas preliminares.—Todo 
número que divide a varios...-r-Todo nú
mero que divide a otro...—Todo núme- 
.ro que divide a otros dos.., —Todo nú
mero que divide al dividendo y divi
sor...—Recíproco.—Todo número que 
divide la suma de otros dos...—Todo 
número que divide a a todas las par
tes de una suma excepto a una...— 
Si dos números divididos por un ter
cero dan restos iguales... — Recípro
co.—No se cambia el resto de la di
visión de una suma o de un producto 
...--Caracteres de divisibilidad por dos, 
tres, cinco, nueve, once y veinticinco. 
—Pruebas de la multiplicación y divi
sión.—Logaritmos decimales —Propie
dades particulares de este sistema.— 
Construcción de una tablade logaritmos. 
—Descripción de la reglamentaria en la 
Armada.—Usos de las tablas.—Utilidad 
del empleo de los logaritmos en los cál
culos numéricos. Cálculo de una expre
sión cualquiera.—Teoría elemental de 
las series.—Definición y algoritmo.— 
Clasificación de las series.—Suma y res ■ 
ta de una serie.—Condiciones generales 
de convergencia.—Para que una serie 
sea convergente es preciso...—En toda 
serie convergente la suma de un núme
ro cualquiera de términos...Caracteres 
de convergencia.—Si todos los términos 
de una serie son positivos y la suma de 
los n primeros permanece inferior...— 
Teorema 2.°: Una serie es convergente 
cuando tiene sus términos positivos y 
menores...—Teorema 3.°: Si en una se
rie de términos positivos el límite de re
lación de uu término...—Teorema 4,°: 
Cuando a partir de un cierto lugar la 
expresión nVun tiene un valor igual o 
inferior...—Teorema 5.°: Una serie cu
yos términos estén afectados de sig
nos cualesquiera...—Teoremas.*: Si a 
partir de un cierto término los que si
guen son alternativamente positivos y 
negativos... -Teorema 7.°: Una serie de 
términos imaginarios será convergente 
...—Corolario.—Una serie imaginaria 
es convergente si la que forma...—Ope
raciones que pueden efectuarse con las 
series sin que la convergencia se altere.
-Teorema l.°: Si se suman término a 

término varias series...—Teorema 2.°: 
Si se multiplican todos los términos de 
una serie convergente por un número 
a...—Teorema 3.°: Si en una serie con
vergente de términos positivos se mul
tiplican éstos, respectivamente, por nú
meros positivos,..

Papeleta 6.a Magnitudes directa e 
inversamente proporcionales.—Regla de 
tres simple y compuesta. -Método de 
reducción a la unidad.—Regla de inte
rés.—Regla de descuento.—Propiedades 
de los polinomios enteros. -Si un poli
nomio entero con respecto a la letra x 
se anula cuando a esta letra...—Si un 
polinomio entero y del grado m con re
lación a x se anula por m valores dis
tintos...—Si un polinomio entero con re
lación a x y del grado m se anula por 
más de m valores... Un polinomio en
tero en x que por anidarse para un nú
mero de valores distintos de esa varia
ble superior a su grado...—Si dos poli
nomios enteros con relación a x se ha
cen iguales por más de m valores de x 
designando por m el mayor .. -Todo 
polinomio entero puede descomponerse 
de un so'.o modo en dos partes, de las 
cuales una contenga como factor...— 
Método de los coeficientes indetermina
dos.—Hallar el coeficiente de dividir un 
polimonio P entero con relación a x por 
el binomio x — a.—Adición de las series, 
nuevos desarrollos y aplicaciones im
portantes.—Definiciones y procedi
miento aditivo.—Límite de

x
(1 4-----) m cuando m crece ilimitada*

Hl
mente en valor absoluto.—Desarrollo 
de .

Papeleta 7.* Teoría de los números 

primos. -«Formación de una tabla y teo- ■ 
romas fundamentales.^.Todo número 
no primo admite al menos... —Si dos 
números no son primos entre sí admi
ten al menos...—Todo número es primo 
cuando ao es divisible por ninguno de 
los números primos.—La serie de los 
números primos es limitada.—Teorema 
fundamental.—Todo número que divi
de al,producto de dos factores y es... -
Todo número primo que divide un pro
ducto de varios factores divide...—Para 
que un número primo divida a un pro
ducto de factores primos...—Si un nú
mero es primo con cada uno de los fac
tores... -Recíproco.—Corolario I: Si un 
número es primo con otro es. .—Coro
lario II: Si un número es primo con una 
potencia cualquiera de un número.— 
Corolario III: Dos potencias cualesquie
ra de dos números prinus ante si són...
^-Teorema. — Todo número divisible 

por otros varios primos entre sí, toma
dos dos a dos, es...—Aplicaciones a las 
condiciones de divisibilidad por ciertos 
números. -Descomposición de un nú
mero en factores primos.—Teorema.— 
Todo número que no es primo es un 
producto de...—Un número no puede 
descomponerse más que en u q  solo... - 
Regla.—Condición de divisibilidad de 
dos números.—Cálculo de las cantida
des radicales.—Definición. -Algoritmo. 
—.Necesidad de operar directamente 
cpn. los radicales.— Determinación arit
mética de un radical.—Transformación 
y operaciones con las cantidades radi
cales.—Racionalización de los denomi
nadores de ciertas expresiones irracio
nales.—Análisis combinatorio. — Defi
nición y clasificación de las coordina
ciones.—Coordinaciones con repetición. 
—Sucesiones e inversiones.—Notación 
simbólica.—Variaciones sin y con repe
tición. —Permutaciones con y sin repe
tición.—Combinaciones sin y con repe 
.tiq|ón.

Papeleta 8." Aplicaciones de la teo
ría de números primos.—Hallar el nú
mero de divisiones de un número.—Ha
llar el m. c. d. y el m. c. m. de varios 
números. - Determinación directa del 
m. c. m. de dos números. Teorema.— 
El m. c, m. de dos números es igual 
al ...—Corolario I: Todo múltiplo de 
dos números es ...Corolario II: El m. c. 
m. de dos números es igual al produc
to ...—Corolario III: El m. c. m. ¡de 
otros números es igual a su producto ... 
--Fracciones decimales periódicas.— 
Teorema. Toda fracción irreducible 
convertida en decimales da lugar a... 
Teorema.—La fracción decimal perió
dica ilimitada tiene por límite ...Frac
ciones generatrices de éstas.— Propie
dades y teoremas con ellas relaciona 
dos.— Cuando una fracción ordinaria 
irreducible convertida en decimales da 
lugar a una fracción periódica pura ... 
—Cuando una fracción ordinaria irre- 
dqcible convertida en decimales da lu
gar a una fracción pcródica mixta ...— 
Para que una fracción ordinaria irre
ducible convertida en decimales dé una 
fracción periódica pura...—Para que 
una fracción ordinaria irreducible con
vertida en decimales dé lugar a una 
fracción periódica mixta...—Ecuaciones 
de primer grado con una incógnita.— 
Discusión de la fórmula. —Teoría ele
mental de la eliminación en un sistema 
de ecuaciones.— Métodos de sustitu
ción, igualación, reducción y de los fac
tores indeterminados.—Aplicaciones de 
la teoría coordinaría. Producto de facto
res binomios —Fórmula de la potencia 
de un binomio. Suma de las potencias 
semejantes de los términos de una pro
gresión aritmética.

Papeleta 9.a Cuadrado y raíz cua
drada.—Cuadrado de una suma, dife
rencia y producto.—Condición necesa
ria y suficiente para que un número sea 
cuadrado perfecto.—Caracteres de ex
clusión.—Número de cifras de la raiz 
cuadrada.—Extracción de la raiz cua
drada de un número entero en menos 
de una unidad.—Relacione» que ligan 
al resto con la raiz hallada.—Raíz cua
drada de un número no entero.—Prue
bas por nueve, once o por un divisor 
cualquiera. Extracción de la raíz cua
drada do un número con una aproxima

ción fijada.—Raiz cuadrada de los nú
meros decimales.—Cuadrados y raíces 
cuadradas de las fracciones.—Números 
irracionales.— Ecuaciones de primer 
grado con dos incógnitas.—Discusión. 
Ecuaciones homogéneas.—Sistemas ge
nerales de ecuaciones de primer grado.
—Formas determinada e indetermina

da.—Forma de incompatibilidad.—Fun
ciones derivadas. -Nociones prelimina
res.—Derivadas de distintos órdenes y 
su notación simbólica.—Formas diver
sas del incremento de una función.— 
Teorema I: Si la función es continua 
cuando la variable x pasa por todos los 
valores.entre a y b y en este intervalo.
-Teorema II: Otra forma del incremen

to de la funcióu.—Significación geomé
trica de la derivada.— Derivadas de 
una suma, de un producto, de un co
ciente, de una potencia y de una raiz.

Papeleta 10. Operaciones abrevia
das.—Edición, substracción, multipli
cación y división abreviadas.—Errores 
relativos y absolutos.—Teoremas fun- 
damentale,8.—Error absoluto de una su
ma o de una diferencia.—Errores de un 
producto y de un cociente. Aplicacio
nes. —Error relativo de una raiz cuadra
da.—Aplicaciones.—Ecuaciones de se
gundo grado de una incógnita.—Discu
sión.—Propiedades del trinomio de se
gundo grado.—Resolución de las ecua
ciones incompletas.—Derivadas de la 
función potencial simple. —Derivadas 
de la función racional y entera.—Deri
vadas de la función exponencial simple. 
- Derivada de la función logarítmica. 
—Derivadas de las funciones circula
res.—Derivadas de las funciones circu
lares inversas. -Derivadas de las fun
ciones múltiples.—Derivadas de las fun
ciones compuestas.

Papeleta 11. Sistema métrico deci- 
Ui^l. -Sistema de pesas y medidas in
glesas. — 1 rincipios fundamentales de 
La teoría de las desigualdades. —Trans
formaciones que puede experimentar 
una desigualdad. -Combinación de de
sigualdades.—Combinación de igualda
des y desigualdades. -Desigualdades de 
primer grado con una incógnita. -Sis
tema de dos desigualdades con do» in
cógnitas.—Derivadas parciales. Deriva
das de las funciones de varias varia
bles.—Derivadas de las funciones im
plícitas.—Variación de las funciones.— 
Crecimiento y decrecimiento máximo y 
mínimo de una función.—Forma matriz 
de la indeterminación. Relación de infi 
nitos.—Producto y deferencia indeter
minadas.—Formas potenciales de la in
determinación.

Papeleta 12. Números complejos e 
incomplejos.—Medidas sexagesimales y 
centesimales —Medidas de arco y tiem
po.—Operaciones con los números com
plejos y con los sexagesimales y cente
simales.—Paso de unos a otros.—Siste
mas monetarios de las potencias marí
timas.—Unidades de longitud usadas en 
la Marina.—Teoremas referentes a la 
variación de las potencias sucesivas de 
una cantidad mayor o menor que la 
unidad.—Extracción de raíces de las 
expresiones algebraicas.— Raíces de 
monomios.— Teoremas relativos a la 
variación de las raicea de las cantida
des mayores o menores que la unidad. 
—Fórmula de Taylor para una función 
entera de una variable.—Fórmula de 
Taylor para una función no entera de 
una sola variable.—Fórmula de Mac- 
klaury para una función cualquiera.

Papeleta 13. Razones y proporcio
nes.—Demostrar que la relación de dos 
magnitudes es igual a la de los núme
ros que las miden.—Teoremas referen
tes a las variaciones que pueden intro
ducirse en una razón cuando se multi
plica o divide uno o ambos términos por 
un número.—Productos do razones.— 
Demostrar que el producto de extremos 
es igual al de medios y recíproco.-Cuar
ta, media y tercera proporcional.—Teo
remas referentes a la suma o resta de 
ios términos de una proporción.—Pro
ducto o división de dos proporciones. 
Teorema: En una serie de razones desi
guales, la razón formada sumando nu
meradores...—Progresiones por diferen
cia.—Definición y teoremas más impor
tantes.—Teorema l.°: Un término cual

quiera es igual a otro anterior a éL.._ 
Teorema 2.°: Los términos de una 
gresión por diferencia creciente e inde
finida pueden... Teorema 3.°: La suma 
de loe términos equidistantes.. Teore 
ma 4.°: Suma de los términos de una 
progresión por diferencia.—Interpola, 
ción diferencial.—Teorema l.°: Sí entre 
cada dos términos...—Teorema 2/: Si 
se interpolan entre dos cantidades a y 1 
b p —1 medios diferenciales y después,'. 
—Progresiones por cociente... Propio- 
dades y teoremas más importantes, 
Teorema 1.°: Un término es igual a otro 
cualquiera anterior a él...—Teorema 
2.*: Los términos de una progresión ere- 
cíente e indefinida pueden llegar.,,— . 
Teorema 3.°: El producto de los térmi
nos equidistantes...—Teorema 4.°; -El 
producto de los términos... «Teorema 
5.°: La suma de los términos...—Inter
polación proporcional.—Teorema l.0:Si 
entre eada dos términos eonsecutivos,., 
—Teorema 2.°: Si se interpolan entre 
dos cantidades dadas p—1... —Teorema 
3.°: Interpolando un número suficiente
mente grande de medios.,. -rUále^o de 
las anualidades.—Aplicación de las-pro
gresiones por cociente a las fraccionea 
decimales periódicas. Aplicaciones no
tables de la fórmula, de Macklaury. — 
Desarrollo de ha función exponencial. - 
Desarrollo de las funciones circulares, 
seno y coseno.

Papeleta 14. Fracciones decimales.
-Definiciones y propiedades.—Teore

ma.—Una unidad de cierto orden es 
siempre’mayor.. — Corolario I: Dos frac
ciones decimales no pueden represen
tar el mismo número....—Corolario II: 
Si en un número decimal se suprime a 
partir de cierto orden todas...—Suma, 
resta, multiplicación y división de deci
males.—Evaluación de un cociente con 
una aproximación fijada.—Reducción 
de fracciones ordinarias a decimales. - ’ 
Teorema. —Para que un fracción oydi- ' 
naria irreducible pueda fransformáíse 
exactamente... Teoría del m. c. <1.- 
Teoremas preliminares. -Si dos núme
ros son divisibles uno por el otro el mis 
pequeño de los dos... —Si dos númerqs 
no son divisibles uno por el otro, el m. 
c. <1. de ellos es... -Extracción del m.v 
c. d. de dos números.—Simplificación 
que puede hacerse.—Fundamento de 
ella.—Propiedades del m. c. d. de dos 
números.—Todo divisor común de djis 
números...—Si se multiplican o se divi
den dos números por un tercero...—Co
rolario—Si se dividen dos números por 
su m. e. d... —Hallar el tn. c. d. de va
rios números.—Definición de logarit
mos —Sistemas de logaritmos.—Base; 
del sistema.— Algoritmo. — Comeeuen 
cías.—Teoremas referentes a la propie
dades de los logaritmos.—Teorema L.', 
El logaritmo de un producto es igual.. 
—Corolarios.—Teorema 2.°: Cuanto ma
yores son los uúme?os...—Teorema 3.°: 
Las diferencias de los números no son 
proporcionales. —Aplicación dé los loga
ritmos a la regla de interés compuesto 
y a la» anualidades.—Cálculo del núme
ro e. —Series logarítmicas.—Cálculo de 
los logaritmos newperianos. - Cálculo 
de los logaritmos vulgares sin détermi 
nación del error.

Papeleta 15. Repartimientos própor- 
cionalea.—Regla de compañía.—Reglas 
de mezcla y de aligación.—Regla ceji
junta.—Fondos públicos y cambio.— 
Aplicación del algoritmo algebraico a D 
resolución de ecuaciones. — Procedi
miento para plantear lis problemas -' 
Transformaciones qué puede experi' 
mentar una ecuación.—Teoremas ré^' 
rentes a estas transformaciones.—Fof 
ma general de'una ecuación.— Teoremas 
referentes a éstas transformacionei. ' 
Forma general de una ecuación, -y 
Transformaciones que puede experi
mentar un sistema de ecuaciones. -IG' 
terpretación de los valores de las incóg
nitas en las ecuaciones de primero y so' 
gundo grado.—Desarrollo de (1 -p 
fundado en la teoría de las series 
Condición para desarrollar (x u. <7)m par 
la fómula drl binomio.!
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